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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26;de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, estabiecg los ‘caracteres de patentabili—
dad de las invenciones de tipo industrial que'tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por éonsiguiente como patentables, las nuevas wéquinas, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricacidén, etec. La ég
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado
al legislador a aclarar (Art®, 46) que la enumeracidn con-
teﬁida en dicho cuerpo legal es pgramente enunciativa y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso & los descubrimien
tos de tipo cientifico (Arte. 47). '

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, fecogiendo
la Orden de 18 de Novlembre de 1935, confirma el criterlo
legal de que también serén patentables los 1nstrumentos, ob’
Jetos, o partes de los mismos, que aporten a la funciébn a
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi

nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante

_riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expugsfo, y en base al ar

ticulado que recoge.los concépﬁos expresados, debe donéide-

'rarse, que la invencidn a que se refiere la presente memo-'

ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas
y. ventajas que la hacen merecedora del prlvileglo de explo-
tacibn exclusiva que por ella se solicita,_premiando asi
los méritos de quien aporta a la industria del pais una me=-
Sora efectiva y brecisamente comprendida entre las enuncia-
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relacién
con el 171, en su nueva redaccidén afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1.935).: - ' :
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fsegun el rendlmlento que se pretenda obtener de la mlsma,

516n de gases y calda de agua, ademas de una bomba para la

“guen” dos tlempos O'ClClOS“de Tunclonamlento diferenciados,

\ ' _ S : _— ' ‘

1 La. presente 1nvenc1on, seglin se expresa en el enun-
ciado de esta memorla descrlptlva consiste en un 31stema -
energético de burbuja cuya finalidad es la de obtener una
energia Gtil, conseguida me&iaﬁfe la diferencia de densidad
que presentan volfmenes iguales de agua y aire.somebtidos a
la misma presién y por la.depresién creada bor aumento de -
la velocidad en las conducciones forzadas de fluidos.

" Con el sistema qﬁe se presenta se obtiehe una fuente
de energla a un -costo muy reducido y utlllzando escasos com
ponentes de facll reallzaclén industrial, dado que solamen—

te se precisaran unas conducciones vy depésltos, dimensiona-

dos ‘de acuerdo con las caracterlstlcas de la 1nstalaclén ¥
preclsandose un motor mixto que pueda funcionar por’ expan—

eleVacién de liquidos.
En la practica, la obtencidn continua de energla -
se conseguiréd mediante el acoplamiento ‘de dos o més sxstema

como el que se presenta, de forma que no haya puntos nuer—

tos en el sumlnlstro de dlcha energla, dado que se distin-

de los cuales uno de ellos. es 31empre pa51vo, es declr sin
aporte de energia. |
Se:cbmpone este'sistema energético de burbuja, de
una trompa de agua qQue comunica con un depdsito dividido -~
en dos coﬁpartimentos con base comin y comunicados inferior
mente de los cuales el‘de'henor altura presenta una valvula
de escape, cuyo accionéﬁiento se confiere a eleﬁentds ex—

ternos al sistéma 'y comunicando la otra parte de dicho depd

sito con la presibén atmosférica.
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'sito, elevacibén que serd mixima cuando el aire se acumule -

tlcada se orlglnara una calda brusca del nivel de agua, cir-

|
cunstan01a que es satlsfactorlamente apllcada como elemento

.esenclalmente, de una trdmpa de agua 1 compuesta por las -

La trompa de agua posee un estrechamlento en el cual
existe un orlflclo en comunx3016n con el eYterlor por el -
que penetrarén a la tromba particulas de aire que, dada la
alta velocldad con que el llquldo 01rcu1a por el estrecha-
mlento, serén empugadas hacia la parte 1nferlor de la trom-
pa yendo a parar al compartimento mas bajo del depésito gd~
junto. Esta acumulacién-de burbujas de-aire en el depdsito’

pequefio obliga a una asgensién en el nivel de agua del depd

en casi la totslidad del compartimento més pequeifio del de-

pbésito, momento en el que al abrirse una valvula en &l préc-

prpductor de energla.

Para cqmplemeﬁtar la deséripcién que seguidamente °|
sé yé a realizar y ayudar é uﬁa ﬁejor'comprenéién de las -
caractér%sticas del invento, se.acompaﬁé~a la presente me-
moria descriptiva de una hoja‘ﬁnica-de planos en la que con
caréeter ilustrativo y no linitativo se ha representado un
ésquema del sistema energético de burbuja,'objeto-de la pre
sente invencién. o “

" A la vista de la flgura representada, y como pue-

AY
de comprobarse, el sistema energético de burbuaa se compone,

secciones 2 y 3 y el estrechamiento 4, provisto de un orifi

cio S5y de un . depéslto de agua 6, que a su vez se compone -1

de las secciones 7 y 8, unldas entre si y comunlcadas por
1a abertura 9.
La seccién- 7 del depéslto 6, que no lleva tapa su~

perior, contiene, en su parte-lnferlor,'un volimen de agua
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‘dispositivo, por la embocadura inferior de la trompa 1 més

" tan situadas a igual nivel. Ademés y como parte integrante

de igual base que el cpnteuido en la seccidn 2 de la trom-
pa 1 y de igual aitura que la de esta seccidn més la.de la
zona superior del estrechamiento 4, teniendo una parte su-
perior sin agua, de volimen adecuado para evitar que se =
produzcan. derramenes en las elevaciones de nivel que tienen
lugar durante el funcionamiento del sistema.

La seccidén 8 del depbdsito 6, que estd cubierta -
con tapa fija provista de una valvula 10, lleva adosada en
su base la embocadura inferior de la seccién-3 de la trom-
pa l cdmuniééndose mediante la abertura 1l. El volumen de -
la seccidén 8, citada, sera igual al volumen maximo de aire

que pueda salir, en el'primer tiempo del funcionamiento del

el necesario para poder comunicar esta seccidén con la sec-

cién 7, mediante la abertura 9, sin que, -una vez contenga

el aire que procedente de la trompa 1 penetre en la misma,
escape éste hacia la superficie del agua contenida en la -
indicada seccién 7. i

Las secciones 2 y 7 estén situadas a distinto ni
vel, cuya diferencia, asi como las alturas de las seccio—
nes 2y 3y estrechamignto 4, seré.lé adecuada a las condi
ciones de funcionamiento del sistema, que se describen a -
continuacién. |

Las bases inferiores de las secciones 7 y 8 es-

del sisteﬁa, se considera un volimen de aire, la atmbésféra
0 ‘compartimento estanco, compresién'T que lo envuelve, un
motor mixto 12, idéneo para funcionar por expansién de ga-
ges y calda de agua, y una bomba 1§-pafa la elevacibén de ~

liquidos.

SUMETTS Sy res e e gy e
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. En la préctica, el sistema ée compondré mediante -
dés 0 més dépésités 6, dos embocaduras inferiores en la ~
trompa 1, dos valvulas 10 que, élternativamente, cerrarin
y abrirén las aberturas 11 con la finalidad de que la trom
pa’'l, el motor 12 y la bomba 13 actﬁen.permanehtemente du~

rante el funcionamiento del mismo. Los elementos mecanicos

necesarios para conectar el motor 12 con las dos secciones

.8 y con 1la bomba 13 y esta bomba, a su vez, con las dos sec

ciones 7 y con la seccidén 2, medio de transmisién adecuados
y deméis accesorios, todos los cuales variando la realiza—
cidén industrial no afectarin a la esencia de la invencidn -
que\équi se propone. ' o i )

El fﬁﬁcionamiento del sistema energético de burbhu-~
ja, objeto de la ﬁresente invencién es el siguiente:

Puesta en funcionamientd la trompa de agua 1, me- |
diante un sistema adecuado, se origina en el estrechamiento
4 de la misma una depresién determinante de la entrada, por
el orificio 5, de aire circundante que forman burbujas con
el agua, las cuales descienden por la seccibén 3 de dicha -
trompa y penetran, por-la abertura 11 en la seccién 8 del -
depbsito 6, en cuyo interior el aire-se situa en 1a'parte
superior de la misma por su menor densidad que el agua, con
la'aonsiguiente elevacidn del nivel de la superficie ligui-
da de 1la seccién 7 de dicho depdsito, al penetrar, por des-
censo, en esta seccidén por la abertura 9 el agua procedeﬁte

de la trompa 1 y, por desalojo, agua de la seccibén 8 en vo |

‘lGmen igual al del aire introducido en la misma, deteniéndo

se la actuacién de la trompa 1, una vez se halla succionado
el aire suficiente para llenar el espacio destinado al mis-

mo en la seccidn 8 citada, concluyendo de esta forma el pri
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'sistema. En efecto, en el caso citado, la expansidn del ai-

mer tiempo de funcionamiento.

Procediendo, mediante un sistema adecuadé, a 1a ex
pansibén, por la valvula 10, del aire contenido en la seccidn
8 del depdsito 6 y al posterior desalojo del que quede en -
la misma, .2 través de dicha védlvula 10, por descenso.del -
agua.de la seccidn 7, que penetra por la abertura 9 y llena
a la citada seccibén 8, y, elevando, desde la seccidén 7 a la
seccidén 2, el volumen de agua que descendié de ésta en el -
primer tiempo antes descrito, terminando, asi, el sistema -
en‘posicién de iniciar un nuevo ciclo de funcionamiento.

- La ﬁosibilidad de realizar el ciclo de funcionamieg
to déscritq ¥ la utilidad del sistema, estén determinadas -
por la proporcibnalidad entre el volimen de agua que, por -
unidad de tiempo, pase por el estrechamiento 4 de la trompa
1l y el volumen de aire que, en igﬁal,tiempo, penetre por el
orificio 5 de dicho estrechamiento. Si el aire penetra en -
la trompa 1 ocupa en la seccién 8 del depdsito 6 un vollmen
tal que desaloje otro de agua cuya energia, que se desarro-
1la al retornar aquella suposicién de origen, sumada a la -
que dicho volimen de aire desarrolla.al expansionarse, sea
superior en cantidad'afia necesaria p;ra elevar a la seccidn
2:de la trompa 1 el volfimen de agua que descendidé de la mig
ma;\a través del estrechamiento 5, durante la referida peng
fracién de aire ¥ para vencer a las fuerzas de rozamiento -
que actuan en el ciclo de funcionamiento, lo cual es total-

mente posible, resultando evidente la validez y utilidad del

re contenido en la seccidén 8 del depdsito 6 y el descenso -
del agua de la seccibén 7 de este depdsito a su nivel origi-

nario producen una cantidad de energia suficiente para, me-
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‘han de derivarse.

diante el motor.12 y la bomba 13, efectuar el trabajo pasi-
vo del cicle de_fﬁncionamiento y, ademés, un trabajo Gtil.
Las ventajas del sistema energético de que trata la
invencidén son todas las inherentes a obtener energia Gtil -
de la.expansién del aire expelido por una trompa de agua en
funcionamiento y.de la diferencia de densidad entre un voll
men de agua y otro igual de aire, sometidos a la misma pre-
siéq.A - ; .
- No se considera necesario hacer mas extensa esta -
descripéién para qué cualquier persona perita en la materia
comprenda peffectamente cual es la idea que se desea regis-
trar, asi como las ventajas que dg su reaiizacién industrial
- Por todo éllo, ¥ para evitar posibles imitaciones,'
se presenta esta solicitud pidieﬂdo la explotacidén en exclu
. : - 3
siva de la idea descrita, de acuerdo con las consideracio-

nes y puntos que se desean reivindicar, que se concretan en

las paginas siguientes: |
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Hecha la descripcidn & que se refiere la memoria
que antecede, es preciso ilnsistir en que los detalles de
realizaci6n de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeiias alteraciones,'basadas siempre

en los-principios fundamentales de la idea, que son en esen

cia los que quédan'reflejados en los phrrafos de la descrip

cién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como 1o patentables,

en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
pr3porciones y materias de un objeto ya patentado" fijando
as{ el criterio del legislador en el sentido de que paten~
tada una idea gue pueda dar lugar a une realidad précpicav

e industrializable, nadie podrd apoyarse en ella para, a

prefexto de haber introducido ligeras modifigaciones, pre-

‘sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec—
cibén del objeto patentado se refiere, se halla confirmado

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -~ .

ellas, ‘como més terminantes, en las ‘de fechas 16 de octubre |

de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

’ Establecido el ;oncepto expresado, en cuanto & la
amplitud que debe darse a la proteccién solicitada, se .re-
dact; a continuacidén la Nota de Reivindicaciones,-de acuer
do con lo que se establé&e en el dltimo pérrafo déi apar-
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
Jas novedades qné se desean reivindicar$
L NOTA DE REIVINDICACIONES

. En restiwen, el privilegio de explotacibén exclusi-

va que se golicita,*recaeré sobre las reivindicaciones si-

guientes:

e

A L e

AL PR 52 B e e R e tn




(52

10

15

20

25

30

partérsuperior de la trompa y conteniendo un volimen de agua

- embocaduras con los depdsitos indicados, y de_ elementos me-

-10

la,- SISTEMA ENERGETICO DE BURBUJA que estando con
cebido para obtener energia 0Util mediante la diferencia de -
densidad entre volimenes iguales de aire j agua y mediante -
la depresibén por aumento de velocidad en las conducciones -
forzadas de fluidos esencialmente se caracteriza por -compren
der una trompa de agua afectada en su gona intermedia por -
un estrechamiento que comunica con el exterior mediante una
abertura, éxistiendo ungdepésito de agua dividido en dos comnj
partimentos con base comin y que se comunica mediante ﬁna -
abertura practicada en su zona inferior, estando descubierto

el de mayor altura y que se situa a distinto nivel que la -

‘igual en base él contenido de la parte superior_de la trom-
pa e igual en altura a la suma de dicha parte y la del estgé
chamiento de la trompa, estando pfovisto el depdsito de me~-
nor altura de una tapa fija que lleva incorporada una valvu-
la y comunicando su base con la embocadura de salida de la -
troﬁpa de agua, formando parte del conjunto ﬁn motoxr del ti-
po de los que puedenfuncionar for expansidén de gases y caida
de agua y de una bomba de elevacidn dg_liquidos, con la par-
ticularidad de que todos los elementos integrantes del siste
ma*estén‘circundadosvpor un voliimen de aire.

\ 22, SISTEMA ENERGETICO DE BURBUJA, segin la: rei
vindicacién.lé, caracterizado porque consta de dos o mas de-
pbésitos de agua, de dos o mas embocaduras de salida en la -

trompa del agua, de dos o méAs valvulas que cerrarédn y abri-

rén’ alternativamente las aberturas de conexién de las citaded -

cénicos para conectar el motor y la bomba a la trompa y depd

sitos de referencia.

—

Lo vt
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-11 &

%2.-~ Be reivindica por Ultimo como objeto sobre -
el que ha de recaei la Patente de Invencidén que se solicita:
SISTEMA ENERGETICO DE BURBUJA. '

» Todo conforme queda descrito y reivindicado en la
presente memoria descriptiva que coﬁsta de once paginas me-

canografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 26 Diciembre 1.977
BERNARDO UNGRIA
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